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Riohacha D. T. C., 25 de agosto de 2021. 

 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: 
Demandado: 

LEONEL ROSADO SIOSI 
JORGE MIGUEL MAGDANIEL ROSADO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2021-00184-00 
  

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente se observa que 

hubo error puramente aritmético en auto de fecha 12 de agosto de 2.021, a través del 

cual se decretó medida cautelar, toda vez que en su numeral segundo por error se indicó 

al INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE RIOHACHA, siendo 

el correcto INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 

  

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C. G. del P. que reza: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto…”, esta Agencia Judicial ordenará la corrección del auto fechado 12 de 

agosto de 2.021.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRÍJASE el numeral segundo del auto de fecha 12 de agosto de 

2.021 de la siguiente manera: “OFÍCIESE al INSTITUTO DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, para que se sirva hacer la inscripción del 

embargo de conformidad con el literal b del numeral 1 del artículo 590 del código general 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Yaneth Maria Luque Marquez 

Juez Municipal 

Civil 001 
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